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ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

APRUEBA "ADENDA PROGRAMA IMÁGENES

D¡AGNOSTICAS EN ATENCION PRIMARIA AÑO 2019'

LOTA, 21. de octubre 2019

DECRETO D.S.M. N9 LOTT

VISTOS:

Resolución N" 2R16223 de fecha 09.10.2019 que aprueba
.ADENDA programa tmágenes Diagnosticas en Atención Primaria año 2Ot9" de fecha

09.09.2019, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota, y en uso

de las facultades que me confieren los Arts. 12' y 63" del D.F.L. N' 1/2006, que refunde la Ley N"

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase "ADENDA Programa lmágenes Diagnosticas

en Atención primaria año 2019" de fecha 09.09.2019, suscrito entre el Servicio Salud Concepción

y la l. Municipalidad de Lota.

2. - Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud

concepción transferirá a la L Municipalidad de Lota, la suma de s 4.474.000.- (cuatro millones

cuatrocientos setenta y cuatro mi! pesos), para financiar una mayor cantidad de prestaciones, en

el componente Ne L del programa de acuerdo a cumplimiento de programa, según el siguiente

recuadro:

Ne Nombre
componente

Actividad Meta Recursos 5

Componente Na

1

Componente Ne

L.1 mamografías

Mujeres 50-69 725 s4.474.000

Componente Ne

1.3 eco mamaria

Mujeres 50-69 35

3.- lmpútese el gasto que genere el cumplimiento del

presente convenio a la cuenta 215-22-OS "Mamografía y Eco mamaria".

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHiV

ES

SECRETA IPAL
LSR.A LDE.

Distribución:
- C/c Archivo Alcaldía
- Clc Jefe Administrativo DAS Lota, Sra' Miriam Peña'

- Clc Encargada de Adquisición DAS Lota Sra. Fresia Moraga

Lota Srta. Mabel

C/c Director Cesfam Dr. Sergio Lagos O. 5r. José Medina López

C/c Director Cesfam Dr. Juan Cartes A. Sr. Pablo Núñez Martínez

C/c Estadística Cesfam Dr. Juan Cartes

C/c Estadística Cesfam Dr. Sergio Lagos
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ExENrA z'R-r

l.ResoluciÓnExentaNo2Tdefecha0sdeEnerode20lSdeMirristeriodeSalud.queaprueba
Programa lmág;ne" Diagnosticas en Atención Primaria'

z. ord.cs1/N.sraz ce fecha 1i o* oi.iá*Iiá'áá zors d-elMinisterio de salud, sobre la continuidad

de los ptogramas que no tenOrán-'ümOLt-*n su foráulaciÓn, por lo que se mantienen las

resolucionesdeprogramasvlgenlesdetalladoseneldocumentosuscrito.
A. Correo etectrónico áe fecha fZ iIt""iáJe 2019 del encargadod.el.componente Mejorar la

resotutivídad en et diagnóstico aJÑeinionla Áoqu¡¡oa en la cómunidad (NAC) y enferrnedades

respiratorias crónicas aet program" oái§"*¡"¡o be satuo concepciÓn, la cual envfa distribuciÓn

po, 
"o*unf " 

i""i*V" .o9re! conteciiOn ¿" la documentación correspondiente'

4. Cor¡.eo electrónico de fecha or oe ie¡ieio oL zore oe a encargada del programa del servicio de

salud concepción, la cual envía distribución por 
"o*rn" 

e iñstruye sóuré la confección de la

documentaciÓn conesPondiente'
5'ResoluciÓnExentaN'l23defecha0sdeFebrerode.20lgdeMinisteriodeSalud,queaprueha

los r""rrrosIJ ñogrr*, tmegenás Diagnosticalen AtenciÓn Primaria.

§. convenio de fecha 12 de Febreiá-¿"árg ue rrográrná Imágenes.Diagnosticas en AtenciÓn

primaria, celebrado entre el Serv-ict Oá S"tuO Conce[ción y la l' Municipalidad de t-ata'

7. Resotución Exenra N'1271 Oe teif] óá ñ M;,," Ae 2Ot g iue aprueba convenio mencionado'

g" Resolución Exenta N.666 O" te"r'á-zo cá agosto oá áore' que modifie los recursos del

Programa ftnagánát Diagnosticas en AtenciÓn Primaria'

e. coneo etecrrónico de fecha 28;;'ÁÑi;-Je 2019,qá opto, d9 P¡ogqmación Financiera de

Aps, de ta subsecretar¡a de Reie-s'dri"t*"irr.s del M¡nú;rio de sal-ud, que especifica que los

recursos serán transferidos en una sola cuota'

10. coneo electrónico de fecha oo iá éápti"*ui".de ?119 del encargado. del programa del servicio

de Salud Concepción, ta cuJi ;;á áistribuciÓn 
-e 

instruyJ sobre ia confecciÓn de la

,,. i::§:H*r:."[3'5:t¿"r?'L?bre de 201e de prosrama rmásenes Diasnosticas en Atención

primaria, celebrado entre servicio oá éárra concepciÓn y la l' Municipalldad de Lota'

" 
r::r?r_1,:§::5§:: 

er D"F.L. N. 112005 der Ministerio de sarud, que aprobó er texto refundido,

coorc¡naol-ñ¡stematizaoo oet o.'[.-ru" 276gffg,leyes No 18'933 y No 18'469'

z. D.s. No ,*d*ao4det MinisteriJJ" sara, que aprúeua el Reglarnento orgánico de los servicios

3. B?i#*"cro N.69 de recha 16 de ocrubre de 2018 del Mlnisterio de salud, que establece el

cargo de Director dei Servicio Salud ConcepciÓn

4. Resotución No 1.600/2008 y 1o/ró;;;oos oe la contraloría Generalde la RepÚblica'

RESOLUCIÓN:

1.. APRUEBASE;
el SERVIGIO DE

DE

adenda de fecha 09 de

sÁIuo coNcEPclÓt'l Y m-G- 
Programa IMÁGENE§Septiernbre del 2019, 9e§br.a!1 -entre

L-'rlruÑrclPALlDAD DE I'ol&.--q*- l?
órréñosrtcAs EN ArENclÓN PRIMARIA

convenio al ítem

RESOL. INT.2R/ 952 / 07.',t0-2019
DISTRIBUCION:
. SubdirecciOn de GestiÓn Asistencial
. Depto. Finanzas S§C
r Depto. Asesoría Jurfdica
r Depto. Auditoria SSC
. Oficina de Partes
. Archivo

que inogue el Presente

SERVICI

transeribo fielmente
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SUEDIRECCION GESTtrON A§ISTENCIAL
ár'ro. argqctoN PRI¡úA.RIA EN sALUD

=.f*"ffir,-r".klo* ADENDA
t*Oen¡MA IMÁGENES DIAGNOSTICAS EN ATENCION PRIMARIA

AÑO 2019

En ConcepciÓn a 09 de septiembre de 2Q1g, entre el SERVICIO DE SALUD

coNcEpctoN, persona jurídica ae oeácñá púb]i99.d9Ticiliado en calle o'Higgins 297

Concepción, ,"pr"=ánt6í po¡ su ¡irec¡oi'ón. CnnlOS GRANT DEL RIO' del mismo

dor¡icilio, en adetante el "dervicio" y la ILUSTRE MUNISIPALIDAD DE LoTA persona

juridica de derecno 
-p*Ufi"o 

^1ory1'.*r-án 
catie Pedro Aguine Cerda N"302' Lota'

resresentada por su Álcatoe SR.MAURióIO V6USQUEZ VÁLENZUELA de ese mismo

domicílio, en adelante la'Municipalidadli,-se ha acordado celebrar un adenda' que consta

de Ias siguientes cláusulas:

PRiMEF.A: En el marco del Programa lmágenes Diagnosticas en AtenciÓn Primaria' con

fecha 12 de Febrero de 201g las partes ceiebraron un convenio aprobado por Resolución

Exenta N"1271 de fecha 05 de Marzo de 2019, en que en su ctausula cuarta establece

que se asignara a'lá tr¡rn¡.ipalidad la suma'anuai y única de $40.754.000(cuarenta

¡nillones setecientos cincuenta y 
"rrtro- 

t.nir pesosj, para alcanzar el propósito y

cunnplimiento de los componentes y estrategia'

§EGUNDA: Para efectos de los recursos utilizados del programa', el Ministerio ha

estimado enviar recursos de expansion áe-a"uerdo a Resotubion Exenta N¡'066 de fecha

26 de Agosto de 2019- Los recursos se¿n transferidos en una sola cuota de acuerdo a

correo electrónico de fecha 2g de esosio o" 2019 de Dpto. de Programación Financiera

de Ap§, de la Subáretaria de Redel Asistenciales delMinisterio de Salud.

TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes por el presente acto' el

Ministerio de Salud a través del Servicio áu S"tuO, conviene en asignar al Municipio desde

la fecha de total tramitación oe la nesolr"ion 
"probatoria 

de esia adenda el monto de

$4.¡t74.000{cuatro *i¡tonu= quatrocientos setenta y cuatro mil pesos)' suma adicional

a la otorgad" en el convenio descrito en la cláusula primera'

cuARTA: Los recursos señaladOs en la cláusula anterior, tienen como objetivo financiar

una mayCIr cantidad de prestacion"*, 
"n 

ái"o*pon".nte N'1 del programa de acuerdo a

cunrpfimiento del programa, según el siguiente recuadro:

N'
Nombre

Componente
Componente
N"1.1
Ma afias

Actividad

Mujeres 50-59 años s 4.474.000

Mujeres 50-69 años

/ \1.. n. I /;. , ¡:' ñ .," +rx

QUI\TA: Los comparecientes declaran que lo no modificado por este ínstrumento' Se

entiendé que rige íntegramente y en toO"i susp;{esp}g;gnvenio referido en }a cláusula

primera precedánte dJeste instrumento 
, /:1, >*= I ó\

sEXrA: El prelen§ adenda. :9.,:f¡.rT? 
en'.=+,''ei111g:-/!T^Yi?o-,T-o-i: ::o::,::lSEXTA: El preSerle adenda Se,,flrma erl, 5;'ejemplare§y'qutiqárruu r'¡r¡v st¡ P

#ri"ñ d" §.{dáh;-;;; Úni.ipio y 16á áos:,res3a/§{qn el Ministerio cje §alud;

g¡p!á.r"irría de nedBs Asisten$ales y Div-isién del\tenfór7P,rimaria ^ . ..-_

// "t'Q|-Wltt/l 
,'''i 

n'.'

Componente
N"1

RICIO V

MUNICIPAL¡

'ALENZUELA
Y¡'

Componente
N"1.3.
Eco mamaria

aÍ ALCÁi,"¿\ s

N' lNT. 2R / 31

LOTA

DR..

§ALUD

I I
RecursosS

I


